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	DEPENDENCIA: 
	 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	 

	CARGO: 
	

	ENTIDAD: 
	 

	HECHOS:
	 

	QUEJOSO(A): 
	 

	ASUNTO. 
	Auto por medio del cual se le reconoce personería para actuar a un defensor designado por el investigado. (Artículos 110, 112.2 y 113 de la Ley 1952 de 2019)


En la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Tránsito de Boyacá, a los (Fecha), se hizo presente el/la estudiante (Nombres y apellidos), identificado/a con cedula de ciudadanía No. ______________ de _______ y código estudiantil No. _________, adscrita al Consultorio Jurídico de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad (Indicar universidad y ciudad), con el fin de tomar posesión del cargo como defensor de oficio  (Nombres y apellidos) del o la investigado/a dentro del expediente de la referencia.

En tal virtud, el Despacho procedió a tomarle juramento de rigor por cuya gravedad prometió cumplir bien y fielmente con los deberes que el cargo le impone.

También se le informa que tiene derecho a recibir en su dirección de correo electrónico o fax, las decisiones que le deban ser notificadas personalmente o comunicadas, para lo cual es necesario que previamente y por escrito, acepte ser notificada de esta manera, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 1952 de 2019.
En constancia se firma por los intervinientes.
El Posesionado

(Nombres y apellidos)
C.C No. XXXXXXXXXXXX
Código Estudiantil: XXXXXXXXX

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción.
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